
 

Ref.: SC 5000008894 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A., 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 26 de febrero de 2026, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la modificación del contrato nº 7725000035 (ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA 
DE SEÑALIZACIÓN CBTC DE LÍNEA 6 DE METRO DE MADRID). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: consistente en la inspección, vigilancia y apoyo de los trabajos en los equipos de 
señalización derivados de las obras de: 

▪ Renovación integral de la superestructura de vía en Línea 6 de METRO. 
▪ Renovación del sistema de señalización de Línea 6 de METRO. 
▪ Suministro, instalación, puesta en servicio y mantenimiento de puertas de andén en la 

Línea 6 de METRO. 
Así mismo, formarán parte del objeto el control y aseguramiento de la calidad de los trabajos 
auxiliares necesarios por el funcionamiento del equipamiento de señalización, así como el 
seguimiento de los trabajos de desmontaje de las instalaciones y traslados a otros 
emplazamientos/líneas).  

• Nº de licitación: 6012400293 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 48 meses  

• Adjudicatario: META ENGINEERING, S.A.U.  

• Importe del contrato (IVA excluido): 980.067,43 euros.  

• Fecha de adjudicación: 25.02.2025  

• Fecha de formalización: 31.03.2025  

• Fecha de inicio: 25.04.2025  

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Modificación consistente en realizar el seguimiento, vigilancia y control 
de la fabricación y embalajes de los componentes de los módulos de las puertas de andén que 
se instalarán en la Línea 6, en Shanghái. 

• Importe de la modificación: 91.670,00 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A. 
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